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i Suscríbese $m la Redacción ' 
Liiaaaía os Haas Í*IJ*S T en las 
Cuatro-callé* (d donde se- di*, t,'. 
rijirdn ios avisos francos <|«t! ¿ 
porto} ¿ ÍO rt.vii.at metpara 
los suscriptoree de esta ciudpdf \¿ u 

puesto en sus casas, y \i /¿«¿ra 
¿os de/uerm/ram^o dt porte* 

t ] 

Ert Madrid te suscribetn la 
librería de tUint t : t'atencim, 
CaJiren/' £ ; • / FU , b>i ^rt. ? 
y cx>mp.B; Zaragoza, Pnlo . 
v i / t a , Caro: Paltadolid, H01-
danj ^ en Cddiz , U o r U l y 
Comp. ' 

Sae loa inertes, jueves y 
«loifMügO». 

.1" 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
T7T 

_ 

ni j*jhi->ioa 
ARTÍCULO D E OFfCIO. 1 \ 

- Gohierno civil de ¡a provincia dé Toledo. 1 

INíiTRÜCCION P R I M A R I A . - ' 

Para poder llevar cabo con la ejfactituíl 
y brevedad posible la formación de la estadistt-
n de escuelas, y el censo de las personas de 
-ambos sexos que saben leer y escribir en luda 
la provincia, con arreglo á las ilustradas* miras 
que se ba propuesto ia comisión central de ins
trucción primaría en el oficio que se sirvió eo* 
mu mearme con fecha 3 o de diciembre rillimo\ 
que llegd i mis manos el 10 de enero eonien* 
te, y que á su debido tiempo se publicara ín
tegro; y deseando que en la provincia de Tole
do no luya el menor retraso en este importan* 
te asnero* tuve por conveniente adoptar por 
medio del ibdetin ofi* jal del jueves 15 del cor
riente las dhpoi'i'iones que juagué uecesarias 
para que las comisiones de ptsebh^ auiiliadaa 
de los ayuntamientos respectivoj, y demás per
sonas idrfneas, que se creyese nemarias, prac*-
ticusen el c n s o , y II nasen satisfactoriamente 
Jas i i nbu -iones de su instituto en la parte re
lativa i la estadística del referido ramo. Yo TÍO 
•debo dudar del esicto y purrtua) cumplimiento 
de las diqiosicioned mando Lis ejecutar i pero ai, 
\o que no es de esperar, hubiese el menor re
tardo ri omisión de parte de al^un ayuntamien
to do h provincia, d de afguua comisión 'le 
pueblo t estoy lirmemente resucito á dsrles si 
•conocer cjue s*1 equivocan si cuentan con el disi* 
'mulo de su falta* Prevengo á los pueblos en 
don ir no haya escuela*, que no por eso de
jen <i hacer el censa) de las personas de ambos 
araos que salten leer y escribir* llenando las 
cin«o omita* primeras, y proviniendo n) resp-d-

del eatadu, que les lie remirJdo, todos cuan
tos madios sean condni'cnrrs al objeto principad 
isiin as el establecimiento de «scutLs, medio* da 
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dotación, local, primeros gastos de establecí-
miento* ¡' &c . Tampoco dejará de nombrarse é 

instilarse" la comisión de pueblo en ninguna 
-pobfición eu donde haya establecido ayouta-
intentu, aunque uo hayi escuela alguna, pues 
la* comisiones de pueblo han de ser el conducto 
por donde lux departido y lade provincia (un 
de llegar al término deseado de poderlas establecer. 

A liora me resta esplicar i las comisiona de 
partido ioquedeberin practicar sobreesté asun
to^ que se reduce i los art/eulos siguientes. 

COMISIONES D E PARTIDO. 
v . .a i 

* I? Cnda comisión de partido está ya pre-
•venidi \ por mi onlen ciñ uta Ja en e l Boletín 
•mtfrrtor, acerca de Ja obligación en que e s t á 
constituida, como si futra co/nishn de pacido^ 
para cumplir los deberes de tal en la pobtaeion 
rubela de partido judicial donde se halla insta-
tidiii Gomo tal comisión de pueblo es de su 
bbh^arion formar el censo y llenar tollas las 
casillas del estado particular que les tengo re
mitido por Jo que toca al pueblo de su r es i -
denrh. 
t a? E l dia 26 del corriente debera'n llegar 
a* manos del presidente del ayuntamiento de ea-
'da cabeza de ¡>artido, que lo es igualmente de 
la comisión del mismo partido, los estados 
parciales yu llenos y concluidos quec-da comisión 
We pueblo deberá remitir i sus manos, por mc¬
di - de un propio y srguu tengo maulado en la 
-disposición 8? dr mi onlen inserta en el BnMin 
'anterior. Recibidos que luyan sido lodos Jos refr
endos citado? por el presidente de la comisión de 
partido, e l mismo convocara en el referid* dia 
•ia6 para las nueve de la mudana del siguiente 
día 1-* á todos los señores locales q u e compO^ 
Den ta mixui cumísíbn, V eonstiruidis en jon-
U proreder ín sin intermisión i Henal TOtMl laa 
casiJlis d e l ü tado general en pH^o de baarca 
mayor que al referido presidmle Tex-íbiri en el 
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mismo -correo en que llegue ú sus mane* el 
presente Boletín. 

3? Dicho estado general contiene las mi** 
mal easilJss que loa estados parciales que lian 
de llenar y remitir les pueblos á lil comisiones 
de partido: de coiMguiente, todo el trabsjo 
que U rúmvtion de partido tiene que hacer, ea 
la inatehalidad de iraiUdtr á este pliego gran
de, el cnmcnulo do todos Jos estados pequeños 
que ha recibido de los pueblos, procurando que 
este" escrito de bnena letra, reduciJa cuanto sea 
posible, y procurando aiimiinio espresar con 
precisión, exactitud y claridad todo lo que en 
los estados de los pueblos este' csplirado conon-
fusión, falta de claridad d superfluidad de pa
labras. Kl estado general deberá comenzar por 
et pocblo cjbv¿a de parado, y seguirá con los 
de ti u* por orden alfabético, tengun d no escue-
I J I , se^un el tenor de las esplicacioues que ha
yan dada 

4? Las observaciones qne sobre el fomento 
del ramo oV- insiruct ion primaria en la cubera 
de partido deberá hacer la comisión de r7, a»i 
como tdujhicn las que le hayan diii^ido los 

Í' IUCMOS al respaldo de sus estados paútenla res, 
as barií escribir la comisión de partido en plie

gos separados que acompailaráu á su estado ge
neral. 

5? En dichos pliegos podrán las comisiones 
tic partido manifestar todo cuanto su amor al 
país, su celo por ei bien público, y tu ilustra
ción Jes sugieran para promover Ja instrucejoe 
primaria, origen de ia prosperidad de los pue
blos y fuente inagotable de bienes para la na
ción- Sean cuales fueren las opiniones políticas 
de los hombres, en un punto convenimos todos 
loa que nos preciamos de verdaderos españo
les, que es en desear y promover todo cuan
to es bueno y alfil para nuestra p t r ia : ¿y que" 
cosa hay mas útil, mas necesaria y mas urgen
te que la instrucción primaria 7 Apelo i la con-* 
cieneia y al corasen de todo liombre de bien, 

6? Concluido que sea el estado general del 
partido con los pliegos de observaciones que de
ben acampanarle, diapoiv'rá la comisión de 
partido que de todo ella se saquen dos copias 
mas, Ja una para que quede en su •ccrciarfa, 
y la otra para que obre en Ja comisión provin
cial* i la cual la remitirá al mismo tiempo 
que envíe el estado general impreso, todo bajo 
cubierta á mí , como presidente de ella, debien
do dichos documentas quedar u i mis manos el 
día 8 del mes de febrero próximo por medio de 
un propio nombrado y enviado por el presiden
te de cada ayuntamiento de los pueblos cabezas 
de partido, bajo su responsabilidad y la de la 
comisión de partido* 

j* Los comisiones de partido* convencidas 
de la importancia y utilidad de sus nobles ta
reas, no alzarán mano de ellas desde el dia %y 
dd corriente hasta terminarlas en el plaao es-
presado en el artículo anterior, Us bajando dia y 
noche si necesario fuere ¿ sin que s i m de ore* 

! 
! 

h ? l o. .1*10*1 • T > 1 

-teato-ui escusa candan, r otan trabajo queocur-
M en dichos dial, ni aun el de la quinta que 
está para celebrarse, pues es bien cierto qoe no 

. hay dihcultídcs por drduas que parezcan, qoe 
•a\o ptiedan ser superadas por el celo y amor al 
bien pnhlfco, de qiie no dudo as hallan anima
dos Jos señores iruli-aduosde las co mi si o fres que 
lian men-u JO mi cuntían» cuantío tuve el h#-
u or de hacer la elección de sus personas [tari 
Tan honrosos destinos, y cuaardo deposite* eü 
sus ananos el ¿xrto de tan interesante y honrosa 

encargo. h * 
*Y 8? Las rowsioTirt de puehh se quedarla 

igufiniente con unj copia exacta del estado que 
"ochen remitir a las de sus partidos respectivos, 
para continuar sobre c&tos datos sus trabajos. 

I ! COMISION DE LA FROavWCU. 

• - o? La Comisión de provincia, después que, 
considerándose como de partido, haya formado 
y terminajo para el prefijado dia 6" de febrero 
prdxinio el estado general, compuesto de todos 
los pueblos'que componen el partido de Tole
do, empezando por la capital, y de haber saca
do una sola copla "del referido xstado y de los 
pliegos de observación?! que deben acompañar
le* para que «lia obre en su propia secretaria 
juntamente con los documentos de igual natu-
raleaa qne deberá' recibir de Jos úeinas partidos 
en el referido dia por mí mano, se servirá ha
cer • ¡i un pliego separada las observaciones ge* 
nerales sobro el estado y mejoras ea el runo 
de instrucción pública en toda, la extensión de 
tsta provincia* que le sugiera su sabio y ar
diente celo, á lio de ilustrar completamente la 
materia. 

J O . Finalmente, la comisión de provincia se 
servirá entregarme precisamente et dia t$ de 
febrero prdximo los estados generales y los plie
gos de todos los partidos de la provincia, para 
que yo, como su presidente, pueda remitirioto-
do por el correo inmediato á Ja comisión cen
tral por mano del Eterno. Sr. secretario de es
tado y del despacho de lo Interior. . 

11. Tod.-*s las dudas que sobre la inteligen
cia de los estados particulares de las comisiones 
de pueblo puedan ocurrir, las resolverán detíxn-
tivameute las comisiones de partido; y espero 
qne tanto la comisión de provincia* como las 
da partido, y pueblos* vencerán con ardor y 
cordialidad todos los obstáculos que puedin 
ofrecerte en el exacto y pumualnimo cumpli
miento de su honorílico encargo. 

Toledo 17 de enero de 1835-rzMigucl Ca
trera de Nevares .^ los señores presidentes de 
Jos ayuntamientos, y á los setiore* individuos 
de las comisiones de pueblo, partidos y provin
cia de Toledo, 

Comisión provincial de instrttecion prima-
¡ 1 - Iu eonformidsd á lo man lado por S. M . 
Ja KLJNA Gobernadora en la real instrucción da 

1 
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«i ríe octubre n1l(<ifo, para eJ r^ghaell 4é'4m 
*• ^ • • J' [ H ijV primrr ^ letras del reino, #t? ¡na-
t I J i- f1 • H I) CSl 1 fcipit «I Itl COJiiJSibn pfuAÍIH'í*J I lo 
este" ramo, compuesta' do &u;;i r<- - -n 'i.r- ^ 
cuyo itomb rumien tose-ha> dignado api otar- é v M ; 

Sr. D, Miguel Cabrera de S o a r . s . Í* A»T-
na'íor^cívíl , en comiilon, Ule esta p* n m ú , 
presiJáotwl'*»' 1 °* 1* 1 T *Luu»ioqo t>u?tao 

Dr. I O b r e o s l íenlo , cura párroco Arla 
de S. Juan líautisra d&-asía ciüdddv^ noii . - i 

LIü. P ; Manuel d^ktttdtaa y lamino , abo* 
g ido, aw«l <>l*ta w J ^ g íuupc nnp i¿ mnaisih 

D. Miguel Izquierdo 4 pror4etarjo. 
íi Francisco Nevarrn, vocal teere*s?k) de 

la comisión, comerciante. 
Lo :M . sé hace saber á todos los habitante! 

de esta provincia para su conocimiento^ y-á lin 
de t¡Ufr -puedan idirigirs&ui dicha Comisión pro
vincial en los casos qoe necesiten acudir á esta 
autoridad superior, propios de su instituto y 
atribuciones. Toledo 15 do enero de tb\j5.x: 
Miguel Cabrera de Nevares, presidente, x í 
Francisco Navarro, secretario, 

AVISO» OFICÍALES. 

D. Buenaventura Lopea Cejrdbo* corregidor 
por S. M . (que Dios guar>Je) de esta villa de 
III escás y su partido flte, —Por el pnsente uto, 
Hamo y emplazo i Sil tas* re Mart in , Felipa 
Sanche* y sus dos hijos Manuel y Felipe, 
Francisco Vicente, Victo* Fernandez y Eleute« 
rio Martin Parra * vecinos de Villaseca de la 
Sagra, para que dentro del preciso termino do 
Veinte y siete días, que por primero, segundo 
y tercero les sédalo, se presenten en esta real 
cárcel para defenderse en la causa criminal que 
contra ellos estoy siguiendo por la facción que 
con otros sus convecinos levantaron la tarde del 
dia 8 de agosto de esto arlo: .con apercibimiento 
que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar, J. acordare* en la cauáa hvproviden* 
cia que corresponda, sin mas citación ni em
plazamiento, parándole! en au rebeldía el p e r 
juicio que hubiese lugar^ pues que asi lo ten
go mandado por auto de 22 del que rige. Dado 
en Nlescas i 30 de dicierubre de j8j4..=Uuc-
naventura López Cejalto. = Por 'su mandado, 
Jesús María y Jos J uutues,—* -

A virtud de IJ dcféftbinado en real orden 
de 24 de agosto último y de lo decretado por 
el señor gfbérnjdor civil de esta provincia i so
licitud del ayuntamiento de Noves se venden lal 
lefias de los tocones de enclaa que tiene bajo 
tierra el terreno que fue monte da propios de 
dicho pueblo, ruj •- ledas están tasadas en 
• 400 re. vn. La persona que quisiere pasturar
las acuda ádichoayuntaiuirntopor su secretaría 
qne corre i cargo de D. José lie nayas y (Jareis, 
donde se admitirán las nro posicio oes arregladas 
que se hicieren; en inteligencia que su remate 
se ha da celebrar ai dia a¿ del corriente mea da 

( « ) 

I 

enero en la» eaeas consistoHatea de Nove* á lea 
i o db Ja fliailana. 
a*.'i'i^M# in'j - . 1. i\* 1> v A'ÍI 

Drsejn lo *1 ayuntamiento de Heves en ea-
aa provincia qoe dicho puiblu nisfrute los bene
ficios qijt- r jupensau ptfr loV'iUiNa nuoHa-
sonora^<QJD; & ) eu la real orlen de -4 de 
•jr^aio slltrmo acudid al tir/gobernador oitll 
ctu-'ta foheitüd de que Je permitiese enag* n** 
y n - Í , K ir á dominio particular e l 1 terreno 
htetnonfe de propios dd mismo logan v h a l á n 
dose aoeemdo por tí. S, á tan justa »MWgnsJ » 
meo i pública subasta dicho terreno, que *e ha 
dividido en suertes de dos fanegas y elasím a*> 
en- tres distintas clase*, valorándose Cada Tantea 
de á 600 estadales y primera ejase i 700 t\ en 
Venta y ao rs. en renta anual, Ja de clase i 

Venta7 15 en retira,'y La de terre
ra clase i 300' ra. en venta y to en renta. Son 
todas 9 4 » fanegas: -f venden á dinero efocttW 
pagadero cSj a> pagas iguales la primera al tiem
po de otorgarse la escritura y l a li l t ímaerdu i? 
de octubre de este ano. La persona que quisiere 
hfteer postura f i c h a s tierras acnda al ayunta
miento de Noves por la secretaria dtl mi^uo 
que eórré á cargo de D . José Benayas y furcia; 
en-inteligencia de que el remate se ba de cele
brar el dia a de febrero prditmo í venir en la 
Casa consistorial desde las dies de la mañana en 
adelante. 

Partes recibidos ea la secretaría de estado y 
del despacho de la Guerra. 

Comandancia general de las provincias Vas
congadas. —Plana mayor.zzExcmu. Sr.: Nueve 
batallones rebeldes capitaneados por Zumalacur-
regui acaban de ser completamente batidos por 
los 6 de Ja R t i K A nuestraScriora de lasdivisio* 
nea de Alava y Guipdzcoa {que he conducido 
i esta victoria) en las alturas de Onnastigui, 
pueblo da dicho caudillo, y en la qUe se pro
metió' ser vencedor. La acción ha sido nmv re-
ítida, y por lo tanto mas gloriosi: se han toma
do y retomido Jas posiciones r cercas y zanja* 
que hay en ellas y que servían i los enemigos 
de fuertes parapetos. Aun entrada la noche ha 
continuado el combate desde las tres y media 
de la tarde en que did principio, husta que 
nuestros vahentea ocujwiron certeramente las mas 
encumbradas cimas de aquellas, sobre hs quo 
han vitoreado los vencedores" i nuestra adorada 
R i t N A Doda !-<• 11 11. objeto de su lealtad y 
dieislon, mientras tos rebeldes ul abrigo de la 
oscuridad se arrojaban por precipicios, huyendo 
dispersos en todal direcciones. La perdida del 
enemigo h i sido de mucha consHeracion ̂  y maa 
leve la nuestra proporcional mente» 

E l brigadier JiureRtu lia alranasdo nuevos 
laureles, y lonnsmo el de igual ****** AJBÍK, \t< -
So ds astado mayor do dionea tropas» qttf ha 
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•iJo levemente herido. Los dos bal ilíones de Cór
doba, el st de Africa, el a? de S, Fernando, t i 
de Chinchilla, y el de voluntarios guípuzcoanoa 
de JssasL u , que imponen dicha* divitmncs, 
ban hecho prodigios de valor conducidos por 
sus bizarros y muy dignos gefcs y oficiales. 
, tj Estoy sumamente satisfecho del comportan 
ruioiuo de todos Jos individuos de dichos M U : 
pos en este dia, y no puedo dejar de recomen
darles ¿ la augusta piedad de a. *M , reserván-r 
dome luego que i i ciba las noticias de los cuer
pos, común car los detalles-, y Jwcer especial 

• mérito Je losgefes y oficiales, y deujjaque bao-
sido muertos y heridos, y Üe los que han teni
do la suerte Je distinguirse en cala brillante jor
nada, acaso de las masimportantes por sus cir
cunstancias, i ... • hi t 

La división del general Espartero, aunque, 
deseaba con ansia lomar parte en las glorias <lai 
sus compañeros, le cupo en suerte, formar iaj 
reserva, y contribuyó con su presencia á -a 
victoria. 1 • ' 

Ruego 4 V . £ . se sirva elevarlo todo ¿COTJ 
nocimieuto de S. !U. la R*INÍ Gobernadora ps-t 
ra sn sitisfaceioo, reiteranJo a] uúsmp üempo, 
i su alta consideración mis vivos deseos de cur-i 
responder sinujire dignamente i -\,\ debeixs en» 
defensa de nuestra leg/rima soberana De-ila ISA-' 
BEL u , y de tu. paternal gobierno. ¿ , , 

Dios guarde í \ \ E ujuchn* arlos. Vijlafrajit. 
ca 2 df enero de i a las diez de IJ noche. 
S Exrmo. Sr . . lux J Carrauíí—Excmu. Sr. *•» 
eretarío de estado y dtJ despacho de la Guerra. 

a » • r^ ^ 
E l espitan general de Aragón, con referen

cia á partes del brigadier Linares , manifiesta 
que los batallones fan iosos que con Iturrilde 
«ataban en Lumbier halnan •, ; • de aquel. 
punto, i^noiio í'we todavía la dirección que ha-
Lian tomado. 

Que U caballería de Jos rebeldes entrd la 
noche drl 3 en Su. Crue de Campeso ron dos 
compañías de guias; los batallones de Arreítio 
y Basilio hthiaa llegado el mismo dia á La »•-
blacioa y Aldea; ¿umafacarrrgui se dirigid lu -
cia Vergara con cuatro bataJloots, hallándose 
en los Areos rl.generj) Lorenzo y el brigadier 
Oria, á quienes debían reunirse daa batallones 
del regimiento d«l Infante que habían salido de 
Viana. 

TI capitán general de Castilla Ja Vieja, en 
partes del 6 y 7 del corriente, manifiesta haber* 
estirado en las Encartaciones y ralle de Mena 
parte de la fu cían de Vizcaya que se ba uni
do ¿ Villalobos, componiendo un total de 
infantes y 250 caballos, cometiendo Jas atroci
dades que tienen de coitumbre, Por de pronto, 
y m ausencia de) brigadier triarte, que para 
operar con el general espartero contra /uinalav 
qariegui. batido en Orwasteguu se afijo de au 
base y de aquella principal atención, solo pudo' 
oponerse i Jos enemigos una columna de 300 
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hombrea qne rennid eJ marques Ju r.un • • • r -
da, con alguna, cabalsarúi, para:«pnltuer »us 
progresos f pero habiendo* ddo a u W u por iuer-
zas muy superiores * haftiai. tenido que • • •> 1 el 
casnp*« .raplcgandote? i Medina da Pomar y. 
otro*.puntos. ' ab aun! í . , 

j ,Va con la.debida. aoticipaf ¡on se dieron .laar 
órdenes oportunas para que el brigadier JfitirU» 
voMtt t proutauionje ¿ Jas /¡ai uu 1 rionj ¡ y de 
la división del general Latie se tacaran {efotfh 
sos .paran utosrgcr la parte de Castilla^ mas Ja 
distancia á que aquel gefe se alejó para operar 
con las tropas de Navarra , y iaídilicnltad de 
Jas comaiucaiioata, liso impedido que acuda i 
evitar los escesoa de Jos Jaeciosos en el leal vulle; 
de ulcnfe rehire tanto eJ general Labre, s« diri
ge: ;í marchas forzadas .contra los enemigos, y. 
al capitán general reúno las fuerzas posibles, 
í n r - . 1. o salido de Jiúrgos hdeia los JV .n.- % 
i pesar de m uíalo que están por las ventiscas 
para protegrr la tnaevfia de aquel gesKrtd por 
Trjjpauernc, Jos Ausmcs-y la OCJ J . la Cí- oV jlj*.) 

-AI»i"NCTO. 

La plazs de H M r de niños de la villa de 
Aza^la, provincia de Toledo, se halla vacante, 
su dotación son mil y cien reales anuales paga
dos de propios, y ademas los nulos según en ia 
clase que cada uno ande; con la condición de 
ensenar doce niños pobres de valde, libre de to
das contribuciones; y seri preferido el que 11*-' 
ve inuger que sea capas de ensenar i las nidas-
á coser: sus memoriales los recibe et secretario' 
de ayuntamiento francos de porte hasta el dia' 
io del corriente mes. » 

B A I L E D E M A S C A R A S . 
" I 
m 

Hoy domingo á Jas nueve y media de Ja 
noche en la Tonda de Europa se celebrara' el 
pnnjrr i< nU dt Matreras. Habrá un abundan
te ambigú, behicUs y helados de todas clases y 
confitería. Los billetes se despacharan á 6 rs. 
en el café de Jos Dos Hermanos, calle Nurva. 

*tBCTt2*¡CACrQ19, 

En la rirculir de la intendencia de esta 
proúnciade 8 del corriente, inserta en el ftole-
tin caleta! n? 5 , pfg. 3* columna t!, Jfoea i s t 

domledict. por una equivocación involuntaria, 
de ÍOM ruge/or ante quienesI v de tos sngttos 
entre quienes* 

TOLKOO : IMPRENTA na p. j . DE cas.. 
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